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Objetivo: Realizar un análisis comparado de los mecanismos legales que garantizan la 

paridad de género en las elecciones de ayuntamientos y congresos locales de las entidades 

federativas de México, en los procesos electorales que abarcan el periodo de 2021 a 2025, 

así como los resultados que derivan de esas reglas. Con la finalidad de realizar algunas 

reflexiones sobre el avance de la paridad en México en el contexto latinoamericano.  

Desarrollo: En el presente trabajo se pretende analizar los lineamientos, acuerdos y/o 

resoluciones que han impactado en la aplicación del principio de paridad de género de las 

32 entidades federativas en las elecciones de ayuntamientos y congresos locales, así como 

los resultados de la implementación de estas.  
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